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julio de 2024.-

El Com¡té de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Conseio de Superintendencia 2 No13 de fecha

de 2024, por las7 de na¡zo de 2024 y Resolución del Consejo de Superintendencia S2 N"39 de fecha 25 de

s¡guientes person¿§: Abg. M¡rko Duré Rolón, Director General lnterino - Dirección General
Finanzas; la Dra. Econ. LuzAntúnez de EstigaÍibia, Directora - Direcc¡ón F¡nanciera; elAbg. G

Administración y

Gorostiaga,
Director lnterino - Dirección de Asuntos Jurid¡cos; la C.P. Rocío Florencio Santander, Di - Dirección de
a^ñr.rl^.i. lñt6m1 |¿ dcl á¡ce dal Ámhitñ c^li¡^itent6 l: Ah¿r u N p I',lir arrrl^r^ áÁ Rañíra, nt !:i-.i:::ta-::t-l:-

CORTE
SIJPRE/vI.A
-.JtJs-TICIA

del Registro de Automotores. (Director - Ámbito Solicitante) y el Abg. Lu¡s Noceda, Técnico - Di

de Automotores;; elevan a continuac¡ón el lnforme de Evaluación de Ofertas del LICITACIÓN DE

- ñi¡a¿'¡ián

del Reg¡stro

ENOR CUANTiA
NACIONAL - PAC NO38/2024'MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA RED DE DATOS DE DIRECCÚN DEL

confomidad a lo

SUMINISTRO Y

REGISTRO DE AUTOIiIOTORES - CONTRATO ABIERTO . PLURIANUAL, ID ¡f43776, de
d¡spuesto en el Pliego. de Bases y Condiciones del llamado, en la Ley Nro. 702112022 

-D

CONÍRATACIONES PUBLICAS" y ei Decreto Regiamentario Nro, 982312023.-

I. DATOS DEt LLAMADO

EI IIAMAdO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL - PAC NO38/2024 'MANTENIMI O CORRECTIVO

DE LA RED DE DATOS DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO OE AUTOMOTORES - CON TO ABIERTO -
PLURIANUAL' lD 443776, fue aprobado por Resoluc¡ón Consejo de Superintendencia
09/012024, cuyo PAC fue programado según se detalla:

o Sistema de Adiudicación: Por Total. .

. Monto Global Est¡mado: G 120.000.000 (guaraníes ciento veinte millones). -

. Monto Estimado: G 120.000.000 (guaraníes ciento veinte millones). -
o Modaiidad: tlenor Cuantía Nacional - Contrato Ab¡erto por monto:

. Monto M¡nirno G 60.000.000 (Sesenta millones) y Monto Maximo G 120.000.000 veinte millones). -

Viqencia: 24 (veinte y cuatro) meses, contados a partir de la fecha de la firma del

Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requ¡sitos exigidos en la Ley No70 /22. El mismo fue

.tcv.py).

El ca¡endario de eventos quedó fúado de la siguiente manera:
/ Fecha y Hora Tooe de Dresenteión de Ofertas: 26/06/2024 a las 09:15hs
/ Fecha v Hora de Apertura de Ofertas:2610612024 a las 09:30hs

2. ACTO OE APERTURA DE SOBRES

El Acta de Apertura de Ofertas forma parte de la presente Evaluac¡ón y se adjunta m0 donde constan
las s¡guientes observac¡ones:

a) Datos de las ofertas presentadas
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autenticada de la Autorización
concluye que el oferente TECN

80011979{ SI

b) obserYaciones

t¡ rec¡¡oiocía en ¡@: PÉi€ñta uñ origiñái dé lá oíéñá eófl

182 paginas foliadas Fresenta todos los documentos sustanciales.

r. evtlulctóH oocul' ENTAL

Prirneramente, se ha ver¡fr)ado que el oferents TECNOLOGÍA EN ELECTFIÓXICA e nfOnUÁrtCl S,¡..

fiEISA). a) No estén amo restados ni inhabilitados por la D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)

para presentar ofertas; b) La inscripción de los oferentes en el Sipe o en el Registro de Proveedores; y, c) Los

oferentes no se erEuentrer inhabilitados para contratar con la Convocante. Al ft)specto se informa:

OFERENTE

TECNO(od^ EN ELEC-RÓN|C ErN.{ tú._tCA S^ O t tSA)

Seguidamente, se procedió i ()valuar los documentos presentados por el oferente, utilizando el criterio de

CUMPLENO CUMPLE, de co formidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y ()ond¡ciones. Se adjuntan como
ANEXo B, sopia del lnforme le Evrlurcién Decumental, realizado por la Dire-€elón de Asunlo§ Jurídica§, Nota
DAJflED N045r2024 receF¡on¿da en fecha 281062024, que foma parte ¡ntegral del lresente lCEo. -

a) TECNOLOGíA EN Erq:rnÓHrCe e r¡¡rOnUÁrrcl S.A. fiersll: gU!!P!E, con ro§ documentos de

carácter sustancial y fc rmal, con la siguiente observtr¡ón:

-r Autoización del fal ircante ptra reF,r-esentarrtes, disfibu¡dores y sub-distibuidor¿s d€ 103 píoductos ofrecidos

conforme al bmula io adjunto al PBC del llamado: obs.: El documento ad¡lntado es originado en Bogotá,

Colombia, En la pla nilla de precios ñguran otros país6 como procedencia.

En cuanto a la observación que ( onsta en el lnfome Documental Nota DAJ/IED No45/i024, respecto a la AutorizaciÓn

del Fabricante: '...EI documentc adjuntado es originado en Bogotá, Colombia. En la planilla de precios figuran otros
páises como piocedencia.,.", e C:omité de Evaiuafión de üertas vedlica que la lis;tá de precios sé inci¡ca c0m0
pmcedenc¡a EE,UU /CHINA/ BFIASIL/ PARAGUAY, sin embargo, eloferente ha pres{)ntado a fojas 169/170Ia copia

oéclar¡c ón

Anbúb t¡

iel Fabricante para la marca SIEMON debidament() apost¡llada

R cr e nronmÁrrce s.¡r.
requis¡tos documentales y de cat,a)idad técnica exigidos en el Pliego de Bases y Con( ¡c¡ones.-

4. CAPACTDAD LEGAL DE -OFERENTE CONFORME AL ART|CULO 21' pE LA LEY t{' 7021/2022

EN CONCORDANCIA CC N EL ARTíCULO 19" DEL DECRETO REGTAMENTA Rto N'9823/2023

, Por lo tanto, se

CU,ITPLE con los

N' OFERENTE

1
EI,ECTRONICA E

NFoRMAncA s.A
0ErsA)

Gar¡ntl¡ da
I¡nte¡lmilrto d.

OlGrh.
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25.787 000 SL S

SIPE N'

En virtud a lo establec¡do en la Articulo 2l' de
CoNTRATACIONESpÚBLICaS' €n concordancia con el Art.
^^ri^i.^ ^^, -^.^ lr^Er.l rlo,¡erra^?surlrJttu Pvt llu«, ttuEt, tt !ru!,¿rr¡ i dr rJglrdl tárllti tu rJg Lqutt/
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la Ley N" 702112(t22 'DE SUMINISTRO Y
del Decreto Reglamentario N' 9823/2023, se

s depcndi€nte de la Direcc
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de Recursos Humanos, la verificación en el registm del SINARH del Ministerio de Haienda, a los propietarios,

representantes legales, soc¡os y/o accionistas del oferente que ha calificado en la etapa de eva n documental

TECNOLOGíA EN ELECTRÓi¡rcA E INFORMÁTICA S.A. ff.E.t.s. A. )..

Al respecto, por Memo N'51f2021 del Departamento de Liquidación de Remunerac¡ones de fec 28/06/2024 se

¡nforma que no se observa que los propietarios, representantes legales, socios y/o acc¡onista del mencionado

figure con cargo activo a la fecha de la evaluac¡ón de la oferta, en los registros del SINARH del Mini rio de Hacienda.-

5. EVALUACóN TÉCNICA

Se adjunta como ANEXo C, copia del lnforme Tecnico de fecha 2810612024 real¡zado por el técn

d Reg IStro e Auto m0tores ue forma parte eg tal d prese nte c en a se nd ic a Ued q n 0E

N

v e cU

E IN F

q

l E

con los requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condic¡ones.-

6. EVALUACIÓNFINA}ICIERA

Se adjunta como ANEXo D, copia del lnforme Frnanc¡ero remit¡dos por la División de Análisis C le y Patrimonial

en fecha 28106/2024 que forma parte integraldel presente ICEO y en elcual se indica que el oferen que ha calificado

en la evaluación documentaly técnica: TE N IA EN ELE INF A
con los requisitos financ¡eros exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones. -

7, CUADROCOMPARATIVODEOFERTAS

Se adjunta como ANEXO E el Cuadro Comparativo de ofertas. -

Se aclara que el margen de preferencia nacional no ha s¡do aplicado considerando que se ha

oferenle--
resentado un solo

La única ofertá conesponde a TECNoLoGiA EN ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA S-A. (TEISA), la

requis¡tos documentales, técnicos y fi nancieros.-

Pqrtlgtá CEO N"36612024. se solicita la Aclarreión de Preeios de lo§ Sq0-ítem§ 1.1,1.8 y 1.3 al fE TEENOLOGiA EI{

ELECTRÓNICA E INFoRMÁICA S.A. (TEISA). alendiendo a lo dispuesto en ta Resorución D^ICP :'...elConrté
de cada íten,de Evafuaciut ptocÉ,deÉ a solicilar a los oferentes una expl¡caf,¡ón datallada de la composic¡ón del prccio

paÉnetrcs: 1. En

contratac¡úes en general: Nanb h diferancia onte ol precio ofe¡tado y el prcc¡o rchp"ncial sea
por debajo del precio referencial y del 1 5% pan ofedas q)e se enuenten por enc¡na del rcferücial
y difundido con el prcced¡niento de contntación . . .' .-

al 25% para oÍedas

El oferente TECi¡OLOGIA Et{ ELECTRÓI{rcA E |NFORfúÁTICA SA. ITE|SA) ha presentado ta act
establecido, adjuntandose como AXEIqL las notas referidas-.

Tras la realización del anáisis de la aclarac¡ón el Comié de Evaluación de Ofertas concluye:
1) Sutsitem 1.1:Si bien elprecio ofertado presenta una variación de precios de.26.07% que se

ión denfo del plazo

cuenfa por debajo de
los paránEúos establec¡dos en un.l,07%, sin embargo, demuesüa capacidad técnica para ejecución del contato,
por lo que se recomienda aceDtar elorecio ofertado Dara el sub.ítem l.l.-

2) Sub-ltem 1.3r Si bien el prec¡o ofertado presenta una variación de precios de.30.43% que se ncuenfa por debajo de
ejeüriün del conüato,los parárnefos establecidos en un -5,if3%, sin embargo, demuesúa capacidad

recomienda aceotar el Drec¡o ofertado para elsub.ítem 1.3.-

por la convocante

0, ¿lJ)

por lo que
nica para I

4
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3) Sub-ltem 1.8: Si bien , prec¡o obrtado presenta una variación de prec¡os de .29 37% que se encuenúa por debajo de
los parámetros establ,ridos en un .4,37%, sin embargo, demuestra capac¡dad tlcnica para la ejecución del contab,
por Io que se recomie ¡g a aceoler el Drecio Dara el sub.ítem 1.8.-

se recom¡er da la adjudicac¡ón del presente proceso a la oferta presentada por TECN ocíe eHPor lo expuesto,
ELEcTRÓNIcA E INFORilA TI :A S.A. (TEISA}, por cumplir los rEuisitos docum€ntales, técn¡cos y inancieros.-

En v¡rtud de los sustentos tec ricos, juridicos y financieros expuestos en el present€ lnforme, acorde a lo establec¡do
en el ArL 54'de la Ley N'7)2112022 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS', el Comité de
Evaluación de ofertas recon ie1da en relación al llamado a LrcfeclÓl Oe UeruOn CUmÍl HACIONAL - PAC
N"38/2024'irANTENrúrENT ) coRREcTrvo DE LA RED DE DATos oe u ornecclón DEL REGtsrRo DE
AUTOMOTORES - COlt¡TRA 

'C ABIERTO - PLURIANUAL' lD 4,f3776, cuanto sigue:

a) ADJUDICAR, el pre;ente llamado a la ofefta presentada por TECNCLoGíA EN ELECTRÓN|CA E
rrronuÁTICA S.A. Tl:lSA) por cumplir con todos los requisitos legales, ticnicos y financieros, por Monto

ilín¡mo G 60.000.000 (Sesenta millones)y Monto Máximo 6120.000.ff0 (C¡ento veinte millones), por

2¡l (ve¡nticuatro) merieri y con.'

P ROVISION OE BATER \S )EFIENTE
ININTERRLII PDA OE f \E IGA (-PS) OE 5OO VA

PRO!1$¡J DEPATCI] ]A(A D€ 24 PLERTO§

CATEGOiA 6A

PROV1S¡ON 0E CONEC' !R Ri45 COi¡ CAJA 0E

SERYICO CATEGORIA ( 1

F AOt€ü'i Y iEñürOO lE ,Á B LE UlF CÁiEGG¡{ €Á

PROVISION OEBAÍEF qS ]EFLENTE
FDÁ D€. iiE iciÁ [fgj 0€ 3ü00 f,Á

p RovrstoN oE cA ño c( I R s,qDo A NTt FLAMA oE l

PROVISOÑ OECANALE A IARA PISOTsX17MM

P RO\1SI]N OE CANAIE' { 
' {RA PARED 27X3OI¡ M
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